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ANEXO 2
ESTABLECIMIENTOS LOCALES E INFORMACIÓN PARA LA JUSTIFICACIÓN 2026

Establecimientos locales en Quinto que han sido informados de esta convocatoria de subvenciones y conocen el procedimiento de las mimas y que tienen productos o servicios ESPECÍFICOS PARA RECIEN NACIDOS
· Estanco Elena
· Farmacia Jarillo
· Cyfsa
· Suministros Arulnoba
· Alimentación Ana Dobato
· Alimentación Eroski
· Alimentación Covirán 
· Supermercado Bonarea
· Bazar Alex
· Bazar Quinto
· Clarel
· Peluquerías o salones de belleza que dispongan de productos de higiene personal para recién nacidos.
· Otros establecimientos que puedan ofrecer productos o servicios para recién nacidos. 
Ejemplos de material subvencionable o servicios: mobiliario y utensilios, electrodomésticos infantiles (calienta biberones, babycook, esterilizador de biberones…) ropa, productos de higiene personal (pañales, colonia, cremas, gel-champú, etc), alimentación infantil, reportaje fotográfico recién nacido, productos de farmacia (vacunas no contempladas en la cartilla de la Seguridad Social…).

IMPORTANTE A SABER POR LOS COMERCIOS:
Todos los tickets o facturas deberán contener la siguiente información (al menos): Nombre del comercio y datos fiscales, fecha de compra, nombre del/de los productos, cantidad, precio e importe total con IVA. Deberán expedir ticket o factura con toda la información solicitada y entregar al cliente (beneficiario de la subvención).


A/A Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Quinto
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